
Buenos Aires, marzo de 2004. 

Sr. Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Dr. Eduardo Camaño 
S ,__._._...,_________.......... / _<._..........<...._........ D 

De mi consideracián: 

Tengo el agradcl de dirigirme a usted con el objeto 
de solicitarle quieras tener a bien disponer la reproducción del siguiente 
proyecto de Ley de mi autoría, bajo el expediente N‘ f 134 -D-02 y 
pwblicado en el TP N” $31 2~42 - 

Saludo a Ud. atentamente, 





Art. 4O - Est& comprendidas en el sector pymes 
aquclltis’empresas de capital mayoritariamente na- 
cional, no monopólicas, can participaci6n pct&nal 
del cmprcsario en su gestión, skmprc quk no es& 
Icgalmente vinculacIas 0 controladk por ‘un esla- 
blccimicnto mayor, grupo económico 0 conglome- 
rado de cmpresas. Se considera perlcnecientcs a ,esc 
sector, como’conceptualización básica, a. las emprc- 
sas de hasta 50 ‘personas~,ocupadas, que no supe- 
ren una’facturación de 3.600.000 pesos anuales, sin 
IVA (Impuesto al,Valor Agregado);’ ,., 

,A la conceptualización básica anterior, debe 
agregarse ,~m conjunto de variables que incluya di- 
fertinciación por actividad (industrial, comercial, de 
servicios, agropcctmria), localización geográfica 
(konomlas regionales), ramas de. actividad. 

Las wtidades que representen genuinamente a las 
pymcs, cn los ámbitos de la.ciudad y’ el campo, pro- 
pondrán la combinación entre ,personal ocupado, in- 
gresos anuales y/o monto bruto de la producci6n’para 
dctcrminar las empresas comprendidas en esta ley. 

Art. 5’,- En caso de que una pyme SC constituya, 
como persona jurídica, lo hará. con los tipos de so- 
ciedad que pcrmitab la indjvidual.ización de sus so- 
cios. En caso dc tratarse de una sociedad 
por acciones, su capital deber& estar representado 
por ackioncs nominativas. 

CAl~il‘ULO III 

una combinación que contemple zona de localiza- 
cicin, personal ocupado, rama dcactividad, monto 
anual de ventas y ganancias. 

Art. 12. - DC acuerdo con la conccptualización 
las cmprcsaS comprendidas tributarán cl 

o/ de la alícuota de los impuestos y tasas nacio- 

‘Art. 13. - Los impuestos naciot$lcs que gravan 
:;la$ actividades de las cmprcsas~determinadas en la 
jpresenfe ley, SC abonarán trimestralmente, por upe- 
,riodos vencidos, a partir del primer trimestre de co 

las actividades. Las empt’esas existentes 
sus impuestos a partir del primer trin:es- 

de entrada cn vigencia de esta ley. 

14. - Las pymes tendrán ,trato de empresa 
mks, favorecida, cuando se determinen imposiciones 

likalcs difcrcnciadas para algím sector, ámbito te- 
,rritorial o tiempo, extendiéndole sus beneficios. 

15. - Las pymes tendrán una rcgulacibn tribu- 
arancelaria diferenciada, cn los siguientes. su- 

iniciación de actividades; sustitución de im- 
de cmple6; ad,ecuacibn 

regional; rcinvcrsión para exp&- 
,j;si$n: reinversión parao diversificación de actividades; 

dc procesos; apertura dc nuevos merca: 
en cl imbito nacional: promoción de exportacio- 

i capacitación o adiestramiento de personal. ‘, ,~ 

Medidm jnancieucrs y cdiiicim .j ij 1 

!, ji E ChPiTUl.0 v ,. .,, 
Art. 6’ - Las pymes tendrán acceso a,lítieas de 

créditos cspeci,fkas para el sector, a travCs de bgm- Medidas de c¿mícler lohoral ‘, “’ 

cos oficiales y privados,. con facilidades cn los as- 
i; 

,i ,, 
y tic In segrrridad sociul ‘,” 

_. ‘, ,, : 

pcctos administrativos; de garantías y de tasas de ’ Att. 
interés aplicables. 

” m.3 

.1G. - El Estado cstablecerj incentivos tribu; 
‘ta 

Art. 7” - Los créditos específicos.para,las empk- / ,y 
ioS y’crediticios y otras medidas directas de ‘apo- 
qtie contribuyan~,al fomento del empleo en el sec: 

sas reguladas por esta ley devengarán un interbs 1: t ,r py~pcs. 
anual que no supere en dos puntos,la tas+ LIBOR. Art. ,17. -.Las pymes contribuirán’,a la formación, 

AK 8” - Las garantías requcridas.nq pqdrán ser de los fondos de una obra social de activos y~pasif 
supcriorcs al valor del crkiito splicitado. vos y’scguro por accldcntcs dc trrtbajo y enferme: 

Art. c)* ._ &s cntidadcs fjllancicras deberán dedi-, dides prOfkSiOlla~CS. ‘,. 

car a ckditos a las pymcs un porcentaje de su car- 
/! 

.,:;‘,,i 

tcra vinculado con la gcncraci6n dc c,mpleo y PBI CAPiTlll.0 VI 

i, del sector. / ,. ,. 
Art. 10. - Las bonificaciones ser,ín solvcntndas po! 

I l~sl~tnulo a la incorporucìún lecnolágica :~ :I 

cl Estado nacional a travcis del prcsupucsto y ‘cstar!m 
~ y 0 lo coi~pw~xkh y mocicriih crrlpwurirr, ,: 

I ,‘, 

cspccialmcntc destinadas a: iniciación’dc’a$tividadcs; ” Art. 18. - Sc fomcnlar6 In creaik$ de asociaciones, 

suslitución dc importaciones; ndccuación ambicnkal; m trc cmprcsns, tomen bstas las l«rmas de consorcios, 

desarrolle regional; créditos para la adquisición de bit- II, , u Iones transitdrias 0 cooperativas; cntrc otras, para 

nes de capital propios dc la actividad~ de, l,a empresa; / d smmuir costos y ganar en competitividad tanto en, 

cr&litos para la Constitución de capital dc, trabajo; cré- i’el;mercado mtcrno como en el de ‘exportaciones. ‘::I,:/ 

ditos para Ia reconkrsión y aumento de, la Productiyi- 
,,, 
i; 1 JArt. 19. - Las cvaluaciones de “impacto ambien- 

dad: ‘credltos para la actualizaci+ y modernizG6n tec- ~~t,?l”.‘,“desarrollo sustemablc” y “uso del suelo”,se 

nológica, de procedimientos’ administrativos, 
gcrencialcs, organizativos y’ coniekiales. 

I’aplicarán con criterio flexible y no rigido,,para Ias 
) p$mcs que cumplan los requerin~ientos btisicos,amd/ 



,bientales n~inimos, en especial en los grandes con- 
glomerados urbanos. 

Art. 20. -,Se fomentará la vinculación org8nica y 
permanente de las pymes con centros de investil- 
ción tecnol6gica existentes, tnles como uni~ersid oes 
en general y las tecnológicas en particular y erg, ms- $ ” 
mas de apoyo como el INTI y cl INTA u otros a crerir- 
se en los &iibitos nacional, provincial y municipal. 

ChPi’l’U1.0 VII : : 

/L~ed~d~w coylllllrri’nle.r dc elllelpllcin j; 

Art. 27. - La Secretaria dc la Pcquclin y, Mediana 
Empycsa del gobierno nacional realiz;lrh u;r censo 
de pymes en todo el país, co11 la catcgorización de 
IoS productos ofertados. Fomcntar8 las reuniones 
por rubros de las j)ymes y la participación dc las 
mismtis en @posiciones y congresos nacionales c 
intcrnkionales con pasajes y precios ,dc srrr,~/.s de 
exposiciones de valores subsidiados. 

Art, 28. ‘- Sc regularán los horarios, régimen 
laboral, ilbicación y comerci,alización de los su- 
permercados e hipermercados para evitar comne- 

Art. 21, - Se modifica la, Carta Orgínica del @II\ ( 1 
tencia desleal cOn los pequeR& y medianos is- 

co Central de In República Argentina para permitir tablecimientos,, en consonancia con ‘cxpcricncias 

la re~financinci6wde pasivos dc las pymcs por los internacionales. 

bnncos, oficiales y pr,itiados a tasa preferencial que, Ak. 29. --Se realizar8 tina modificación del rdgimen 
no supere los dos puntos por sobre la tasa intcrna- 
cional LIBOR, con fondos provenkntes de’una ley 

impositivo que equilibrc’e~uitativame~~te la carga tri- 

especial que,’ se promulgar8 a tal fin. Las, 
butaria, estableciendo la exención dil IVA para los 

refinanciaciones se harAn contemplando las diferenI 
productos de la canasta familiar. 

tes actividades que realicen y tomarfin cn cuenta,~‘, 
Árt., 30. - Comuníquese al Poder, Ejecutivo. 

las situaciones especiales de las economías regio: 
nales. Tendriln colmo mínimo UII período de grricid 
de tres atic& 

Art. 22. - Las empresas pymes tendrán preferen; 
cia para ser proveedoras del Estado a igualdad ;d 
condiciqnes con Ias grandes~ empresas, cuando ,\a: !$ 

diferencias de precios no superen el 10 por cien& : 

Art. 23. - Respecto a las importaciones indiscrii 
minadas, se instmmentará un arancel del 35 % o el , 
mkimo que permita la Organizaci6n Mundial de Co- 
mercio. para todos aquellos productos terminados 
de igual carnctcrizacidn tecnológica qwlos fabri- 
cados localment& por las pymes. Para los prodt c-, 
tos’,iniportados ,de los países del Mercosur el ar,n-’ 1 ~, 
ce1 deherA ~ompcnsar las diferencias dc cambio 
respecto n la convertibilidad del dólar si las hubicrc., 

A\rl. 24. - Las parta dc los productos o piezas 
de productos importados SC excluyen ‘de lo 
categorizacibn del articulo anterior tiI igual que los 
insumos básicos. Cuando el proceso de armado ‘se,. 
iealice con mano de obra nacional no’ se aplicar8ila~~. 
res,olución de la Dirección ,General Impositiva. N”/ 
3.337 de pago del 10.5 % como IVA adicional. : I 

Art. 25. - Las empresas,p(lblicas privatizadas in- 
cluirán en sus compras anuales un 30% de com- 
pras a pymes locales. Para solicitar redefiniciones ! 
de este porcentaje, las cmpresas privatizadas debe-s’,’ 

ll rán presentar ante la .Secretaria de Industria y C, -1 I 

0 mercio de la Nación las prucbns que dernuestr, n ,I 
que sus demandas específicas exceden el marco de ,, 
la oferta de las pymes nacionales. 

’ Art. 26. - Se favorecer8 el acceso a las licitacio- 
nes pilblicas a IaS etnpres~as permitiéndose cl des- 
glose’de los rubros o ítem en los casos posibles, ,n 
los efectos de permitir la oferta o cotización parci$. j, 
Se reasignarán valores proporcipnales. respecto dhl 1’ 
costo total del pliego ‘y en èl ,caso específico dc ltis 
pymks. se aplicar8 un descuento del 50 % sobre el 

: costo del pliego desglosado. ‘> 

~.‘. 152 I - 


